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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

" Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
ti Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rás a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida d i P l y Marga l l , 12 
T E L É F O N O 13387 :-: A P A R T A D O 1.039 

l<»i : Os OIEZ a UNA y d« TRES y MEDIA i SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mea, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 9 0 , y un año. 6 0 ; y fuera 
de Madrid: 2 0 al trimestre; 4 0 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N ' , 
Avenida do P i y Margall, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil oobi o 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1 ,X 
Idem oficiales: linea o fracción f ,00 
Idem particulares: linea o fracción. 2 , 0 0 

Número suelto: S O céntimos e m u l i m i 
A particulares. © O céntimos 

Ministerio rte Comunicaciones 

Subsecretaría.—Negociado de Locales 
ANUNCIO 

Habiendo sido declarado desierto el 
concurso de propietarios anunciado en 
la «Gaceta de Madrid» correspondien
te al día 24 de marzo último, para a l 
quilar un edificio y terrenos anejos 
con destino a la estación de radioeléc-
trica afecta a l servicio con Baleares, 
se anuncia este tercer concurso con el 
mismo objeto y con sujeción a las 
mismas bases administrativas y técni
cas que se publ icaban en la menciona
da «Gaceta» de 6 de febrero, con las 
modificaciones de que el plazo de pre
sentación de proposiciones será de 
diez días siguientes al que se publique 
este anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
y que el t ipo de alquiler será de 15 .000 
(quince mil) pesetas a la baja. 

Madrid, 3 de agosto de 1 9 3 5 . - - E l 
¿ubsecretario (firmado). 

(Núm. 2 .255) ( O . — 7 6 9 ) 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Hasta las doce de la mañana del 
día 16 de septiembre se admiten ofer
tas en el Negociado de Adquisiciones 
del Ministerio de Mar ina , sito en el 
piso entresuelo, Despacho número 19, 
Para la adquisición de una lárnpata 
asciática y un aparato de anestesia 
mixta, con destino al Hospi ta l de M a 
rina de la Base Nava l del Ferro l , con 
arreglo a l pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado a disposición de los licitado-
res. 

E l concurso se ajustará al oliego de 
bases aprobado por Orden ministerial 
* 5 de septiembre de 1935, (D i a r i o 
Oficial» 213, páginas 1.824 y 1.825. 

Madrid, 5 de septiembre de 1 9 3 5 . — 
El Jefe de adquisiciones, José C a 
brerizo. 

( 0 . — 7 7 0 ) 

Sección administrativa de pri
mera enseñanza de Madrid 

|A>ña Enriqueta Solozábal Mont so
licita la apertura legal de un colegio 
Pnvado, sito <m San Jo>- Nakeún, 
numero 1 (Vicálvaro). de esta prov in
cia, lo que se pone en conocimiento 
do 1; na personas interesadas por si tu

vieren que formular a lguna reclama
ción. 

M a d r i d , a 28 de agosto de 1935 — 
E l Jefe de la Sección, Godofredo E s 
cr ibano .—Rubr i cado . 

( O . - 7 7 2 ) 

D o n F i l omeno Or i z a Simón solicita 
la apertura legal de un colegio pr iva
do, sito en el pueblo de Griñón, en 
esta provincia, lo que se pone en co
nocimiento de las personas interesadas 
por si tuvieren que formular a lguna 
reclamación. 

Madr i d , a 28 de agosto de 1^35 .— 
E l Jefe de la Sección, Godolredo E s 
c r ibano .—Rubr i cado . 

( 0 - - 7 7 3 ) 

Doña Teresa Porcada Sab i solicita 
la apertura legal de un colegio pr iva
do, sito en calle de la República, 16 
(Vicálvaro), de esta provincia, lo que 
se pone en conocimiento de 'as per
sonas interesadas por si tuvieren que 
formular a lguna reclamación. 

Madr i d , a 28 de agosto de 1 0 3 5 . — 
E l Jefe de la Sección, Godj fredo E s 
cribano.—-Rubricado. r o . - ; : 4 ) 

9- > — — — — 

Junta Administrativa da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente anuncio se cita a los 
señores don Diego Cobos, Basi l io E s -
tébanez, Francisco García. Juan Mar 
tín Carrasco, María Fernández Hutt-
gar, José Mar ina Gañiano, José M o 
reno Zarza, A n g e l García Flores, A n 
tonio Sánchez, Mar iano Bautista Pé
rez, Emi l i ano Blázqucz Mar ine io , 
Leoncio Herrero Granado, R icardo 
A r r i bas R u i z . Ernesto A n z a I oren-
zo, An ton io Carmona AbeHa, Em i l i o 
Sánchez Vaquero, filnrique Araúanuv, 
Alberto A r i z a Lorenzo, Max imi l iano 
Ar royo , Juan Martínez Herrero, Juan 
Martín Carrasco, Anton io Alcázar, 
para que el 12 de septiembre actual, 
a las diez de la mañana, concurran 
al Salón de actos de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, sita en la 
calle de Montalbán, número 6, de esta 
capital, donde se reunirá la Junta A d 
ministrativa para ver y fallar los ex
pedientes instruidos contra ellos por 
contrabando y defraudación de taba
cos y encendedores. 

Y se les advierte que, con arreglo 
a lo que dispone el artícelo 7 ¡ -J> la 

vigente ley de Contrabando y Defrau
dación, pueden consignar como V o 
cal de la mencionada Junta un ind i 
v iduo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industr ial matriculado con 
establecimiento abierto en esta local i 
dad y que lleve dado de alta en el ejer
cicio de su industria más de c inco 
años, cuya propuesta deberán part i 
cipar previamente a está oficina, du 
rante un plazo que no exceda de dos 
días desde el siguiente al de la pub l i 
cación de este anunc i o ; previniéndo
les que pueden presentar toda la prue
ba documental de que intenten valer
se y proponer la práctica de todas las 
demás que convengan a sus respecti
vos derecbos y que de no rompare-
cer en dicho acto se celebrará sin su 
presencia. 

L o que se les notifica por el pre
sente anuncio, por ignorarse su para
dero y domici l io . 
^ Madr id , 3 de septiembre de 1 9 3 5 . — 

E l Secretario (firmado). 
(Núm. 2 .256 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

E l proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el año 1936, forma-
cío por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, se encuentra ex
puesto a l público en la Se "retaría de 
esta Corporación, por plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho s i 
guientes, podrán presentarse las recla
maciones pertinentes, de a< uerdo con 
el artículo 5 . 0 del Reglamento de la 
Hacienda munic ipa l . 

Cadalso de los V idr ios , a 3 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde (fir
mado.) 

(Núm. 2 .258) ( X . — 4 0 7 ) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A ' 

Según acuerdo tomado por esta 
Corporación, la subasta de pastos de 
la Dehesa Boya l de estos propios, nú
mero 117 del Catálogo, tendrá lugar 
en ¡a Casa Consistor ia l de «-te pue
blo, bajo la presidencia dei señor A l 
calde o quien le sustituya, el día 28 
del actual mis de septiembre, a las 
once de la mañana. 

Dicha subasta y su aprovechamien
to dará pr inc ip io en el día en qae se 
tenga la correspondiente ucencia has
ta el 3 0 de septiembre de 1 ¿36} para 
1 7 roses vacunos, con la tasación por 
el señor Ingeniero de 200 pesetas. 

Robled i l lo de la Jara, 3 de septiem
bre de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, Pedro G o n 
zález. 

(Núm. 2 .260) t O . — 7 6 8 ) 

C E N I C I E N T O S 

E l proyecto de presupuesto mun i c i 
pal ordinario de esta y i l la p * ra el año 
1936, con documentos anejos, se h a 
l la terminado y expuesto al público 
por acuerdo del Ayuntamiento , d u 
rante el plazo de ocho días hábiles^ 
en la Secretaría de esta Corporación, 
durante el cual y los ocho días s i 
guientes, puede ser examinado y pre
sentar reclamaciones que se estimen 
pertinentes, sobre mencionado proyec
to de modificaciones. 

Cenicientos, a 2 de septiembre de 
1 9 3 5 . — E l A lca lde, Francisco López. 

(Núm. 2 .257) ( X . — 4 0 8 ) 

A R C A N D A 

Don Ama l i o Asenjo Mi lano , A l ca l d e -
Presidente del Ayuntamiento de 
Arganda , 
Hago saber : Que en sesión de esta 

Corporación del día 26 de £gosto do 
' 9 3 5 » ^ é nombrado Agente E jecut i 
vo de la misma, para el cobro por 
vía de apremio de las exac 'iones m u 
nicipales a don Pe layo Martínez A l i -
rangues. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

A r ganda , 4 de septiembre de 1935* 
E l Secretario, M . C a s t r o . — E l A l c a l 
de, A . Asenjo . 

( E . - 2 5 5 ) (Núm. 2 .259 ) 

D I S T R I T O D E L B O A L O 

y horas de 
iugar en l a 

E l día 22 del actual 
nueve a doce, tendrán 
Casa Consistor ial de este Distr i to las 
subastas del aprovechamiento de los 
pastos de las fincas de estos propios, 
Prado Eg ido del Boalo, Cerca C a b i l 
do, Dehesa del Río, E ras de T r i l l a r 
y Prado Eg i do de Mataelpino, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento . 

S i no pudieran tener lugar d ichas 
subastas por falta de licitadores se 
celebrarán las segundas el día 21) del 
mismo, a las mismas horas, » ;po do 
tasación y pl iego de condiciones. 

Distr i to del Boalo, 1 de septicnibro 
da 1 0 3 5 . — E l Alcalde, Nicasio de? 
Lema. 

( 0 - 7 7 ' ) 



Ministerio de Agricultura 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E G A 
N A D E R I A E I N D U S T R I A S 

P E C U A R I A S 

A N U N C I O 

Has ta las irece horas del día 20 de 
septiembre actual , se admitirán en el 
Negociado de Concursos, Subastas y 

Contratos de obras y suministros 
(Sección 1 . * ) de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias 
proposiciones para optar a la subasta 
para el suministro de piensos a los 
reproductores, durante el período com
prendido entre i.° de octubre y 31 de 
diciembre, ambos inclusive, del pre
sente año, necesario para e» ganado 
existente en cada una de las Secciones 
de caballos sementales, dependientes 
de este Centro directivo, con arreglo 
al pormenor s igu iente : 

R A C I O N E S 
S E C C I O N E S 

Alcalá.. . . 
Baeza 
Baleares.. 
Burgos... 
Córdoba... 
Hospitalet. 
Jerez 
León 
Santander. 
Trujillo... 
Tudela. . . . 
Valencia.. 
Zaragoza.. 

[ i r r i t i t i ! I r l inrí is Extniriiiiri» 

2 . 3 0 0 4 . 6 0 0 1 . 8 4 0 

2 760 4 . 3 2 4 2 . 0 2 4 

736 9 2 0 1 . 6 5 6 

2 . 3 0 0 9 2 4 . 2 3 2 

2 0 2 4 9 . 7 5 2 9 2 
— 1 2 . 0 5 2 

2 . 4 8 4 1 4 . 0 6 8 2 7 6 

2 . 4 8 4 2 . 5 7 6 4 . 7 8 4 

1 . 0 1 2 5 5 2 2 . 9 4 4 

1 . 1 9 6 4 . 0 4 3 5 5 2 

1 . 6 5 6 184 5 . 5 2 0 

2 . 2 0 8 184 5 . 7 0 4 

1 . 8 4 0 — 4 . 3 2 4 

L a s raciones corrientes estarán cons
tituidas a base de 3 k i los, ioo gramos 
de cebada y 7 k i los de pa ja ; las ord i 
narias por 4 k i los de cebada y 9 de 
paja, y las extraordinarias por 5 k i 
los de cebada y 11 de paja, siendo fa
cul tad de la Dirección general o de 
los Jefes de las Secciones en su caso, 
disponer que en cada racióa oe las 
corrientes, ordinar ias y extraordina
rias, se sustituya el 50 por í'v. de la 
cebada por el equivalente nutrit ivo de 
otros artículos comprendidos en la ta
b la de equivalencias, que tjgura en 
el pliego de condiciones facu.iativas, 
s in que esta sustitución pueda exceder 
de un k i l o si se trata de habas y de 
dos ki los si se trata de alfalfa seca. 

E l precio máximo que se fija a cada 
ración y se señala como tipo de subas
ta será de 2,32 pesetas la ración co
rriente ; 3,08 pesetas la ración ordina
r ia ; 3,75 pesetas la ración extraordi
nar ia . 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Ganadería c Indus
tr ias Pecuarias, situada en el M i n i s 
terio de Ag r i cu l tu ra , el día 21 del c i 
tado mes de septiembre, a las once ho
ras. Hasta las trece horas dei día 10 
de l mismo mes, presentarán los l icita-
dores en el Negociado antes indi ado 
(Sección 1.*) de la Dirección general 
de Ganadería, muestras lacradas con
teniendo un k i lo de cada uno de los 
artículos que constituyen las raciones, 
asi como de los señalados como sus-
titutivos. 

Cada proposición sólo podrá refe
rirse a l suministro total de las racio
nes fijadas a cada Sección de Semen
tales, s in que esto sea obstáculo para 
que cada licitador presente tantas pro
posiciones como Secciones de Semen
tales han de ser objeto del suminis
t ro . 

L a s proposiciones para optar a la 
subasta se formularán con arreglo a l 
modelo de proposición que a c;.nt ; nua-
ción se inserta, y deberá acompañarse 

a l mismo el resguardo del depósito pro
v is ional , consistente en el i o por 1 0 0 
del importe de la proposición, el re
c ibo de las muestras presentadas, re
lación de remuneraciones mínimas 
que abone a su obreros, si los tiene, 
como asimismo, si se ' rata de Empre

sas, Compañías o Sociedades, la cer
tificación que previene el R . D . de 
24 de diciembre de 1928 y disposición 
nes posteriores, y el recibo o alta de 
la contribución industr ia l . Po r el Ne 
gociado antes indicado de la Direc
ción general de Ganadería, se expedi
rá el oportuno justificante de su j r¿-
sentación. N o se admitirán las propo
siciones a las que no se acompañen 
los documentos citados, n i hayan pre
sentado la totalidad de las muestras de 
los artículos, ni se leerán las que no 
hayan sido reintegradas debidamente. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que habrán de re
gir para esta subasta, podrán exami
narse en el referido Negociado, toc.os 
los días laborables de once n trece, 
a partir del siguiente a l de la pu
blicación de este anuncio . 

Madr id , 4 de septiembre de 1935.—1 

N . Ve layos . 
Modelo d\e proposición 

D o n domici l iado en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en la «Gaceta de Madrid» 
(o «Boletín Oficial» de la provincia 
de ...), fecha para la adjudica
ción en pública subasta del suministro 
de piensos para la Sección de caba
llos sementales de se compromete 
a realizar el referido suministro con 
arreglo a cuanto se determina en los' 
pliegos de condiciones facultativas ••" 
económicas por la cantidad de ... (1) 
pesetas ... céntimos, por ración co
rriente, ... (r) pesetas ... céntimos por 
ración ordinaria, y ... (1) pesetas ... 
céntimos por ración extraordinaria. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

(1) Consígnese en letra la cantidad 
que se proponga. 

(Núm. 2.254) (O.—775) 

Pro videncias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Po r el presente y en v ir tud de lo 
acordado por providencia de esta fe

cha, dictada por el Juzgado de ins
trucción número 4, en la ejecutoria 
de causa seguida en este Juzgado bajo 
el número 507 de i934j, P ° R estafa 
contra Segundo García Bayo , se hace 
saber a don'José R iesgo que, por la 
Super ior idad se condeno i l procesa
do a que eñ concepto de inderntiiza-
ción le abone la suma de 180 pelsetas. 

Madr id , 2 6 de junio de i93S¿— 
Secretario, R icardo Gómez. 

E l 

C H I N C H O N 

D o n José Delgado García, Juez de 
instrucción interino de este partido 
de Chinchón, 
Po r el presente edicto hago saber : 
Que en este Juzgado y con el nú

mero 94 de 1935, se instruye sumario 
por haber arrollado el tren número 
400, en el kilómetro 60 más 100 me
tros, entre las estaciones de las In 
fantas y Castil lejos, línea de A l i c a n 
te, término de Aranjuez, a un hom
bre que representaba unos cuarenta y 
cinco a cincuenta años, grueso, más 
bien alto y vestido de obscuro, con 
bigote negro recortado, de cuyo co
lor es el pelo de la cabeza, de as
pecto mendigo, que llevaba una can
t implora, un reloj y usaba gafas de 
cristal blanco, cuyo cadáver fué en
contrado completamente destrozado, 
ignorándose la filiación de dicho suje
to, se l lama por el presente, que se 
publicará en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F IC IAL de esta prov inc ia , 
a cuantas personas puedan facil itar la 
expresada filiación, así como el nom
bre, apellidos y domic i l io del pariente 
más próximo del referido ind iv iduo , 
para que comparezcan en este Juzga
do, en el término de diez días, a pres
tar declaración en d icho sumario. 

Dado en Chinchón, a veintiocho de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Secretario, P . S . ( f irma
do).—José Delgado. 

(Núm. 2.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción nútriero 10, 
de esta capital , en proveído de esta 
fecha, dictado en la ejecutoria del su 
mario que se siguió en este Juzgado 
bajo el número 43 de 1932, por hurto, 
contra L u i s a Lázaro Hernández, de 
dieciséis años, hi ja de Ramón y Ca r 
men, natural de San Juan de la Nava , 
soltera, sirvienta, se requiere por me
dio del presente a d icha penada a fin 
d« eme dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, y bien por sí o 
por medio de tercero autorizado, con
signe en este Juzgado la cant idad de 
mi l pesetas a que asciende la indemni 
zación que fué decretada en favor del 
perjudicado don Manue l Coca Reyes , 
y que ella fué condenada a satisfacer, 
por sentencia dictada en 30 de dic iem
bre de 1933. 

Madr id , i'8 de jun io de 1935.—El 
Secretario, Cándido García.—Visto 
bueno : E l Juez de instrucción, M a 
riano Lujan. 

J U Z G A D O N U M E R O o 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital , en 
autos ejecutivos que sigue el P r o c u 
rador don Ju l i o Martín Juárez, en 
nombre de don Isidoro Fel ipe de la 
M o r a González, contra don M i g u e l 
Clavero Terreu, sobre oago de can
tidad, se sacan a la venta en pública 

subasta, por término de ocho dia 
en la cantidad de seis mi l quinal 
sesenta y una pesetas en que han 
tasados, los bienes muebles embar» 
dos en dichcaTautaÉ*)- que se r¿sej 
en la tasación del perito don Ante 
Gómez Fortea. 

Para cuyo remate se ha señal; 
el día veinte de septiembre préxm 
a las once y media de la mañana,, 
la Sa la audiencia de dicho Jurgas 
sito en la calle del General .Castañ 
número uno, adviniéndose ; 

Que para tomar parte en la subaj 
deberán consignar previamente los| 
citadores el diez por ciento efoqy 
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes! 
avalúo; y 

Que tales bienes se encuentran 
positados en poder de don José Cs 
Mayorga , con domici l io en la Clor 
dé Atocha, número ocho, Hotel Mi 
diodfa. 

Y para su publicación en el Bou 
TIN O F I C I A L de esta provincia, sej 
ma el presente en M a d r i d , a vea* 
d o s de agosto de mi l novecienu 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.076) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E CITACIÓN 
E n v i r tud de lo acordado por el SÍ 

ñor Juez de primera instancia núm 
ro veinte, de esta capital , en ptoveid 
dictado en la pieza separada del ai 
tículo cuarenta y cuatro de la ley d 
Divorc io , dimanante del seguido a ios 
tancia de doña Josefa Ardanuy 
R u i z de Almodóvar, representada p» 
el Procurador señor Palacios, con;: 
don A n g e l Pascual González y el< 
celentísimo señor F i sca l de esta Ai 
diencia, y mediante a ser d-jsconje 
do el actual domic i l io o parader, 
d icho demandado, don Ange l Pas 
González, se ha acordado ciíailc 
medio de la presente a E n de qw| 
día diecisiete del actual y hora del 
diez de su mañana, a f in de que efl 
parezca ante dichos Juzgado y 
taría a la práctica de las medidas 
adoptar y a que hace referencia el i 
tículo cuarenta y cuatro de la ley < 
Divorc io . 

Y para que la presente sea ins 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , autorizo 
presente, en Madr i d , a dos de 
tiembre de m i l novecientos treinta] 
c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.0*9) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

C É D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de lo a co rd^o por*' 
señor Juez de primera instancia ^ 
mero veinte, de esta capital, en 
veído dictado en los autos segu dos 
en la Secretaría del Licenciado *» 
Rafael López de Pando, a instanc* 
de doña Josefa Ardanuy y Rui* * 
Almodóvar, representada por el 
curador de los Tr ibunales don 5 J J 
f in Palacios, contra su esposo don W 
gel Pascual González, y el extf** 
simo señor F i sca l , sobre d i v 0 f C l * L 
mediante a ser desconocido el act 
domic i l io o paradero de d 'no 
A n g e l Pascual González, se ha 
dado emplazarle por medio de la T 
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senté, a fm de que en el improrroga
ble término de nueve días, compa
rezca y conteste la demanda, s : gn i -
ficándose que las copias simples de la 
demanda y documentos acompañados, 
obran en poder del Secretario refren
dante. * ... 

Y para su inserción en el JÍOLETIN 
OFICIAL autorizo la presente, en M a 
drid, a dos de septiembre de m i l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

( A . - 7 . 0 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por prc-
idencia de esta fecha, dictada por el 

señor Juez de primera instancia núme
ro dieciséis, de esta capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Banco Central , representado por el 
Procurador don Anton io Zoc i i l l a y 
Ondovilla, contra don Canuto Esco
lar, sobre pago de veintisiete m i l qui 
nientas dos pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y en tér
mino de veinte días, la siguiente 

Finca 

Una bodega, lagar^ cobertizos y co
rra l , en el extrarradio del 
pueblo de NoblejKs (Tole
do), con una superficie de 
trescientos noventa metros 
cuadrados la bodega, el la
gar y cobertizos y de m i l 
ciento ochenta metros cua
drados el corral , éste anejo 
a la bodega, conveniente
mente tapiado. Sus linderos 
son : derecha entrandc, f in
ca de don Eusebio R a m a ; 
izquierda, el campo ; espal
da , el campo y finca de don 
Eusebio R a m a , y frente, ca
mino de Noblejas a Vi l lato-
bas, dentro de! corral y en 
su parte izquierda entrando 
existe una v iv ienda de plan
ta baja. 

De esta finca sólo f iguran 
inscritos en el Registro de 
la propiedad trescientos c in 
cuenta metros cuadrados, y 
en cuya extensión se com
prenden la bodega, coberti
zos y corral con la descrip
ción siguiente : 

Una bodega, cobertizos y corral en 
e 1 extrarradio, cuadrante 
Este-Sur número once, con 
superficie de trescientos c in 
cuenta metros cuadrados, 
lindante : por la derecha en
trando, izquierda y espalda, 
con terrenos del mismo pro
pietario ; existen en esta f in 
ca veintiséis tinajas, con ca
bida para cuatrocientas arro
bas de v ino cada tinaja, una 
prensa estrujadora c o n su 
goma elevadora, una bom
ba y una apisonadora.» 

La subasta tendrá lugar en el Juz
gado de primera instancia número 
dieciséis, de esta capital, el día tres de 
octubre próximo, a las once de la ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para **sta primera 
subasta la cantidad de cincuenta y c in -
« mil setecientas ochenta y siete pe
setas, o sean las cincuenta m i l pese-
as fijadas por los interesados como 

v, ? ^ l a ***** d e f i n c a i n s c r i t a € n 

R eg>stro, más las cinco m i l sete

cientas ochenta y siete en que ha sido 
pericialmente tasada la parte de finca 
no inscrita. 

Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a l efecto el diez por f iemo del ex
presado tipo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 

Que los autos y la certificación de 
cargas expedida por el .señor Reg is 
trador de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario, 
donde podrán examinarlos los l ic i ta
dores, s in que tengan derecho a exi
g i r n ingunos otros. 

Que los títulos de propiedad de la 
parte de f inca inscrita en el Registro, 
estarán también de manifiesto en la 
Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles, además, 
que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ex ig i r n in 
gunos otros, y que la parte de finca 
no inscrita en el Registro, BfiJe a su 
basta sin supl i r previamente la falta 
de títulos de propiedad ; y 

Tercera 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor continua-
ron subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de les 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate ¡ que éste se apro
bará por el Juzgado a favor del mejor 
postor y con la condición de que el 
rematante hará la inscripción de la 
parte de bodega no inscrita en el tér
mino de dos meses, y siendo de cuen
ta del ejecutado los gastos que se or i 
g inen hasta veri f icarla. 

M a d r i d , a veintiocho de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—2 .083) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de juic io ordinario de
clarativo de menor cuantía seguidos 
en el Juzgado de primera instancia 
número 7, de esta capital y Secreta
ría de don Joaquín Argote y Sagas-
tume, a instancia de don Pedro So
r ia M u r i l l o , contra don Ramón Már
quez V i s o y don Andrés Frontiñán 
Cortés, sobre rescisión de contrato e 
indemnización de perjuicios, se ha 
dictado l a sentencia cuyo encabeza
miento, fallo y publicación literal
mente dice así: 

Sentencia 

E n Madr i d , a 19 de jul io de 1935. 
E l señor don Adol fo Ort iz-Casado y 
Orejón, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 7, de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juic io ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Pedro 
.Soria Mur i l l o , mayor de edad, solte
ro, chofer, de esta vecindad, con do
mic i l io en la, calle de Embajadores, 
número 184, defendido por el Letrado 
don Jesús Fernández Conde v repre

sentado por el Procurador don Fer
nando P in t o Gómez, contra don R a 
món Márquez V i s o y don Andrés 
Frontiñán Cortés, mayores de edad, 

sin representación ni defensa por no 
haber comparecido en los autos, ha
llándose por tanto declarados en íe-
beldía, sobre rescisión de con-.rato e 
indemnización de perjuicios, 

Fallo 

Que declarando como declaro con
feso a don Ramón Márquez V i s o en 
la certeza de las posiciones contenidas 
en el pliego de 21 de mayo del pre
sente año y estimando procedente la 
demanda deducida en escrito de 20 de 
febrero de 1935 por el Procuradc- don 
Fernando P in to y Gómez, en repre
sentación de don Pedro Sor ia M u r i 
l lo, debo también declarar y declaro 
rescindido en todas sus partes el con
trato celebrado entre don Pedro So
ria Mur i l l o y don Ramón Márquez 
V i s o y don Andrés Frontiñán Cortés 
con fecha 1.° de febrero de 1934, v re
sueltas todas las condiciones en el 
mismo establecidas, condenando en su 
consecuencia a los referidos demanda
dos don Ramón Márquez Viso y don 
Andrés Frontiñán Cortés, a que, una 
vez que adquiera el carácter de firme 
esta sentencia abonen al demandante 
don Pedro Sor ia Mur i l l o ¡a cantidad 
de doce m i l pesetas en concepto de 
perjuicios causados por la falta de pa
go de las cantidades convenidas v no 
satisfechas; imponiéndose expresa
mente a los demandados las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en estrados por la 
rebeldía de los demandados se pub l i 
cará en los periódicos oficiales en la 
forma acostumbrada, de no solicitarse 
la notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Adol fo Ort iz-Casado y 
Orejón.—Con rúbrica. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don A d o l 
fo Ort iz-Casado y< Orejón, Juez de 
primera instancia en el Juzgado nú
mero 7 , de esta capital, hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sa la 
de su Juzgado el día de su fecha, 19 
de ju l io de 1935, de que yo, el Se
cretario, doy fe .—Ante mí, Joaquín 
Argo t e .—Con rúbrica. 

Y siendo desconocido el domici l io 
del demandado don Ramón Márquez 
V i so , se le notif ica la sentencia ante
riormente inserta por medio del pre
sente edicto, que firmo con ei visto 
bueno del señor Juez, en Madr id , a 
24 de agosto de 1 9 3 5 . — E l Secretario 
j u d i c i a l : Ante mí, Joaquín Argote .— 
V.° B.° : E l Juez de primera instan
cia (firmado). . 

(Núm. 2 .219) ( C — 3 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O ió 
:<Tf» 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez do 
primera instancia número dieciséis, 
en los autos de desahucio promovidos 
por don Andrés Díaz Guerra y Fer
nández Salinero, representado por el 
Procurador don Federico Dema, con
tra don Bernardo Díaz Rutz , sobre 
desahucio por falta de pago de la tien
da tahona de la casa número cuarenta 
antiguo, treinta y ocho moderno de la 
calle de la Magdalena, de esta CÍ»DÍ-
tal, se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y en término 
de ocho días, diferentes bienes mue
bles y enseres de panadería, que han 
sido tasados pericialmente en mi ! cua
trocientas treinta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en este Juz
gado de primera instancia número 
dieciséis, el día veintiséis de ¡os co

rrientes, a las once de la mañana, ad
virtiéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento del importe de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; estando depositados los bie
nes que se subastan en poder de don 
Restituto Rodríguez, domici l iado en 
la calle de la Magdalena, número cua
renta, tahona, donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Mad f id , cuatro de septiembre de 
mi l novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario. 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
i ( A . — 2 . 0 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez munic ipa l e interino de 
primera instancia número tres, de esta 
capital , en el expediente de provisión 
de fondos a l Procurador don Saturn i 
no Pérez Martín, por los Síndicos del 
concurso necesario de acreedores de 
don Jul io A lberto Busset Degen, y 
que en el mismo los representa, se sa
ca a la venta en pública y primera su
basta un coche automóvil, marca 
«Graham Paige», matrícula M . 3 7 . 8 9 3 , 
de seis c i l indros, carrocería tipo ca-
briolet, pintada su caja en amari l lo , 
y las aletas en negro, con ruedas me
tálicas, que fué embargado en dicho 
expediente de provisión de fondos y 
ocupado en expresados autos de con
curso, cuyo automóvil se encuentra 
depositado en poder del Síndico don 
Manue l Asegurado Rodríguez, domi 
ci l iado en la calle de San Mateo, nú
mero veintidós. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día dieciocho 
del actual, a las once y media de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de dos m i l quinienj-as pe
setas, en que ha sido tasado peric ia l
mente dicho coche automóvil, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho precio, 
debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar previa
mente el diez por ciento de aquella 
cantidad, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

E l informe pericial se hallará de 
| manifiesto en la Secretaría del que re-
j frenda, donde podrá ser examinado 
¡ por los licitadores. 

Madr i d , dos de septiembre de mir 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(F i rmado. ) 
( A . — 2 . 0 8 0 » 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción número cuatro, en el ramo 
separado de prisión del procesado en 
causa por estafa, número ciento nueve 
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de mi l novecientos treinta y cuatro, 
Maur ic io Gauchois, se sacan por pr i 
mera vez, a la venta, en publ ica su
basta, que tendrá lugar en la Sata 
audiencia de este Juzgado, sito en !a 
calle del General Castaños, número 
uno, el día cuatro de octubre próxi
mo , a las once de su mañana. 

: U n mostrador de madera. 
O t r o con piedra de mármol. 
U n a luna de escaparate. 
U n espejo existente dentro del es

caparate. 
U n a puerta de escaparate con cr is

t a l . 
U n a báscula de p la t i l l os ; y 
U n pesebrón de madera. 
Tasados en la suma de cuaí re cien-

tas diez pesetas, y que obran depo
sitados en poder ele José Clavero, en 
la calle de la L u n a , número trece, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que no se admitirán postutas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en ia subas
t a deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al etecto, 
una cantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
-admitidos. 

Tercera 

Que se devolverán dichas consigna
c iones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto a que co
rresponda al .mejor postor, ' a cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Y para su inserción en el BOLF.TIN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
•presente en Madr id , a dos de septiem
bre de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(D . -27S) 

G E T A F E 

Btenes embargados? 

U n motor eléctrico de 1/4 H : P . , 
dedicado para sierra. 

Va lorado en doscientas cincuenta 
pesetas. 

Dado en Getafe, a treinta y uno de 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. , 

L c d . Anton io Sanz Dranguet 
E . Nieto 

(D.—279) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

V I L L A C O N E J O S 

D o n Félix Sánchez Fernández, Juez 
munic ipa l de Vil laconejos, p rov in 
c ia de M a d r i d , 
Hago saber : Que vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado mun i 
c ipal , se anuncia su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de 
la misma categoría, correspondiente a 
la clase C , por término de treinta días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F IC IAL de la 
provincia y en la «Gaceta de Madrid», 
a f in de que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documenta
das ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Chinchón, de 
conformidad al Decreto de 31 de ene
ro de 1934, artículo 6." y demás dis
posiciones vigentes. 

E l número de habitantes de esta po
blación es de 2.439 de hecho y 2.443 
de derecho, no teniendo más retr ibu
ciones dicho cargo que los derechos 
de arancel. 

Vi l laconejos, a 24 de agosto de 1935. 
E l Secretario interino, Aure l iano Fer 
nández.—El Juez munic ipa l , Félix 
Sánchez. 

(Núm. 2.187) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
MADRID 

Por el presente hago »aber: Que 
en el procedimiento de apremio sobre 
reclamación de cantidad, a instancia 
de la Sociedad general de Seguros So
ciales Obligatorios, contra don M a 
riano Mur i l l o , se ha acordado por pro
videncia de hoy sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embarga
dos al deudor. 

Para cuyo acto se ha señalado en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis del próximo septiem
bre y hora de las once, y se hacen ias 
siguientes 

Advertencias y condiciones: 

Que el acto del remate tendrá lu¿;:ir 

en la Sala audiencia de este Juzgado 
e l día señalado, y para tomar parle 
en la subasta deberán los l i c i tadons 
cons ignar previamente en el Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes .'e 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse, a ca- i 
l idad de ceder. * 

L a Sala de Vacaciones de la A u 
diencia Prov inc ia l de Madr id por su 
pre>veíeío de fecha 23 de jul io de 1931, 
mandando estar a lo acordado en el 
de la Sección cuarta, de 19 de mayo 
del mismo año, ordena la publicación 
del presente edicto, para que se naga 
saber al penado en causa precedente 
del Juzgado de Alcalá de Henares, por 
delito de hurto, haber sido compren
dido en el indulto de 15 de abr i l de 
1931, siempre que según dispone el 
artículo tercero del expresado Decre
to, no del inca en el plazo de tres ¿ños, 
quedando obl igado en el de un mes, 
a presentarse ante la autoridad presi-
denotaría LUUCS^UIÍUIVUV., <¿ icgsiuKii 
su situación y fHjar su residencia. 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda terer l u 
gar la inserción en ros periódicos of i 
ciales, sirviendo de notificaeie'm y ad
vertencia, en forma al penado José 
Aguado de la Rosa , extiendo, la pre
sente en Madr id , a 30 de agosto 
de 1935.—El Of ic ia l de Sala (fir
mado.) 

(Núm. 2.215) 

P o r el presente se hace saber a don 
Us i c iano Menéndez Esp ina , que en 
la causa seguida contra L u i s Guerra 
Guar , ante el Juzgado de Alcalá de 
Henares, por el delito de lesiones por 
imprudencia, se ha dictado sentencia 
por !a Sección cuarta de esta Aud i en 
cia Prov inc ia l (Secretaria de! señor 
Espinosa), por la que se condenó al 
responsable c i v i l al abono de 150 pe-
SetSS COmb indemnización, cuva suma 

se halla depositada en la Caja general 
de Depósitos. 

M a d r i d , 23 de agosto de 19^5.— 
E l O f i c ia l de Sa la , O . A . (Firmado).. 

(Núm. 2.184) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija% a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arrem 

glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

M A D R I D 

Marcos A l onso (Victoriano), de 
treinta años de edad, estado casado, 
de profesión empleado de Banca, con 
domic i l io últimamente en Madr i d , ca
lle Ríos Rosas, número 31, compa
recerá ante e l Juzgado M i l i t a r de ins
trucción del Teniente Coronel don 
José Giménez Figueras, paseo de R a 
món y Ca ja l , número 19, en el plazo 
máximo de ocho días, a partir de 'a 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde. 

(B.—1.299) 

M A D R I D 

Mayordomo Fernández (Mariano) , 
de veintidós años de edad, estado so l 
tero, profesión empleado, natural de 
M a d r i d , hi jo de Mar iano y Gregor ia , 
con domic i l io últimamente en M a d r i d , 
Marqués de V i l l amagna , número 4, 
comparecerá ante el Juzgado M i l i t a r 
de instrucción del Teniente Coronel 
don José Giménez Figueras, paseo de 
Ramón y Ca ja l , número 19, en el p la
zo máximo de ocho días, a partir de 
la publicación de la presente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde. 

parará el perjuicio a que hubiere I 

( B U T - K 

J U Z G A D O N U M E R O at-

Sancho Cervera (Teresa), de 
sión matrona, vecina de Madr id , 
de Toledo, 93, cuyas demás ckcu 
tancias y actual paradero se igntr 
comparecerá en término de diez 
ante el Juzgado de instrucción 1 
mero 21, de M a d r i d , a responder 
los cargos que la resultan en e l su 
rio 231 de 1935, sobre estafa, en 
que se ha decretado su proeesamie-
y prisión, apercibiéndola que de 
comparecer será declarada rebelde. 

(BWr-1,291) 

A V I S O 

V i u d a de López Menéndez, p 
pietaria del establecimiento,de ul.t 
marinos, sito en la calle de Fer 
número 71, cede el m i s r m v c o n 
sus derechos y enseres, a don F i r 
t ino García de los Ríos» 

L o que pone en conocimiento de 
personas que puedan hace* alguna 
clamación contra dicha industria, 
tendiéndose que los acreedores oue 
lo hagan dentro de los ocho f.lajj 
guientes al de la inserción de 
anuncio, perderán el derecho de 
cerlo con arreglo a l á i L e y . 

(A\—2.084 

A V I S O 

Doña Josefa Ve^ázquez Lcecti 
propietaria del establecimiento de 
fes y Chocolates, sito en la calle 
Fernando el Católiío, número 8fe,r 
el mismo, con todos sus derechos 
enseres, a don Domingo Sancha 
bero. 

L o que se pone en conocimiento 
las personas qua puedan rneer a! 
reclamación contra d icha indas 
entendiéndose que los acreedores 
no lo hagan dentro de los ocho 
siguientes al de la inserción de 
anuncio, penderán el derecho, de 
cerlo con arreglo a la Ley . 

(B.—1.208) 

M A D R I D 

B A N C O D E A R A G 
Z A R A G O Z A 

L a i n En t ra l go (José), de veintidós 
años de edad, estado soltero, profe
sión abogado, natural de Ur rea ( l e -
ruel), hi jo de Pedro y Concepción, y 
con domici l io últimamente en M a d r i d , 
Andrés Mel lado, número 5, compare
cerá ante el Juzgado M i l i t a r de ins
trucción del Teniente Coronel don 
José Giménez Figueras, paseo de R a 
món y Caja l , número 1*9, en el plazo 
máximo de ocho días, a partir .le la 
publicación de la presente, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de> 
clarado rebelde. 

(B.—1.29;) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Rodríguez (Angela) , cuyas demás 
circunstancias y último domici l io se 
ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del número 2, Secretaría 
de don Anton io Yáñez Arroyo , a res
ponder de los cargos que le resul tan" 
de la causa instruida en dicho J u r g a - " 
do con el número 78 del corriente año, 
por hurto, apercibida que de no ve
rif icarlo será declarada rebelde y !a 

Habiéndose extraviado et resgu 
de depósito voluntario número 
de pesetas nominales 5.001», 
Amort izable 4 por 100, i«;2o, fc*T 
do por la Sucursa l de Madrid en 
de enero de 1930, a favor de don 
nigno Bueno Gaitán, se anuncia 
tercera vez, de conformidad con lo 
puesto en el artículo 61 de 
Reglamento, para que las pe' 
que se crean con derecho a hae<r 

guna reclamación, lo vérif»QI*J 
plazo de diez días, a contar d<r 
cha, pues pasado éste, sin opos* 
se extenderá el duplicado* queda 
el Banco exento de toda re:ip<,nS* 
l idad. 

Zaragoza, 6 de septiembre do 1. 

E l SecreWÍ 
José Luis Urtf 

[A 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 

Paseo del Doctor Esquerdo, ttm 

Teléfono ?330í 


